REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintisiete de enero de dos mil nueve.
A fojas 788: por acompañados los documentos, con citación.
A fojas 789: atendido que no se invocan causales legales de impugnación, no ha lugar a las objeciones, sin perjuicio de tener presentes las observaciones formuladas.

A fojas 792: como se pide, cítese a don Claudio Andersen Luis a absolver posiciones en forma personal, sobre hechos propios y no propios, a la audiencia del día 12 de marzo de 2009, a las 15:00 horas. Notifíquese a través de sus apoderados, a costa de la parte solicitante.
A fojas 793: como se pide, cítese bajo el apercibimiento del artículo 380 del Código de Procedimiento Civil a los testigos indicados, para las audiencias de los días 10 y 11 de marzo de 2009, a las 15:00 horas.

A fojas 794: a lo principal, traslado; al otrosí, téngase presente.
Notifíquese por correo electrónico.
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